
Exámenes médicos y de bienestar anuales
Pruebas y prevención del VIH (PEP y PrEP)
Tratamiento de problemas reproductivos, genitales y urinarios
Vacunas contra el VPH y la hepatitis
Pruebas y tratamiento de ITS: detección de clamidia, gonorrea, sífilis, etc.
Todos los métodos contraceptivos aprobados por la FDA: condones, anticoncepción de
emergencia, DIU, implante, píldora, parche, anillo, inyección Depo, ligadura de trompas, vasectomía
y métodos de conocimiento de la fertilidad
Detección del cáncer de cuello uterino (citología vaginal o PAP) y tratamiento de las citologías
anormales (colposcopía)
Detección del cáncer de mama (mamografía) y pruebas BRCA
Vacuna de COVID-19

Cobertura immediata y temporal de
los servicios de atención preventiva 

Servicios cubiertos

Se calcula que 1,2 millones de habitantes de Illinois pueden acogerse a un programa alternativo de beneficios de
Medicaid que cubre servicios primarios y preventivos, incluyendo todos los métodos anticonceptivos.
Independientemente de su estado migratorio, las personas de cualquier sexo y edad pueden solicitar
cobertura temporal inmediata (de 31 a 60 días) declarando que sus ingresos son equivalentes o menos de
$3600 dólares al mes, que residen en Illinois y que no están inscritas en Medicaid. Los solicitantes pueden
inscribirse con un proveedor cualificado y pueden solicitar el FPPE dos veces por año normal. No se requiere
prueba de documentación/ciudadanía al solicitar FPPE, y esto no cuenta para la carga pública.

Obtén más información en "Programas anticonceptivos gratuitos"
en ican4all.org.

Información adicional
Para más información sobre la carga pública: https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit 
Para saber más o hacerte miembro de la ICAN! red de centros de salud o convertirse en proveedor de FPPE, envía un 
correo electrónico a Jordan Hatcher a: jhatcher@alliancechicago.org

Presunta elegibilidad para la planificación familiar (FPPE)

Programa de planificación familiar de HFS (HFS FPP)
Ciudadanos estadounidenses y personas que hayan vivido legalmente en EEUU por más de 5 años
también tienen derecho a 12 meses de cobertura y pueden solicitarla a través del sistema ABE
marcando SÍ a la planificación familiar. 

Descubre si cumples
los requisitos

https://hfs.illinois.gov/medicalclients/familyplanning/familyplanningproviderpage.html
https://docs.google.com/document/d/12JyZH50ggCIRg74l-N-Tl71cipPJ0Piz/edit
https://ican4all.org/free-birth-control-programs/family-planning-programs/
https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit
mailto:shallgren@alliancechicago.org
https://abe.illinois.gov/abe/access/accessController?id=0.2854615108122617

